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SECRETARIA DE 7‘ Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE - _ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES v

INFORMACION SUJETA A ctASIFICACIÓN: Lá presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso reSponsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la\importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos opeligrosos y

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción Il, 30. 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros. ..-Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de lla Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada -
NOMBRE O RAZON SOCIAL - _ R.F.CV. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA DELTA, SA. DE C.V. 30/09/2019 3
CARR.TEOLOYIUCAN HUEHUETOCA NO. 259 INT. AREAvl, STA. MARIA y y y . OIE/740215PF3
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NOMBRE COMERCIAL “ .
PERCLOROETILENO \ """ ”y; " I
NOMBRE QUIMICO/IUPAC ” ' * y “ . '

N CATEGORÍATOXICOLOGICA ' ' . ,CASfï, ’ 1' _ 5' ESTADOFÍSICO __ .
. IV LlGERAMENTE TOXICO " -' ' “ -‘ _= 2122418—4} , - L . 1:. . LIQUIDO" ¿i \

CONCENTRACION EN<(%)‘fO-COMPOSICION ’ f ' -:' ;_ ‘ ' . .

CANTIDAD . ‘ UNIDAD DE‘MEDIDA f» = '. i CANTIDAD UMT ‘ FRAOCION ARANCELARIA
6,500,000 " ;.:?_:..¿;1__Kilogramóss ' ,, i,\ . 6,5'00,000l7'..g..2..Ï-I‘KILO’/ 2903'.2-3:;01a=,' . '
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN 3;; ' If? - -.: .. _ \ “ A 5». * Í - a
DISTRIBUCIÓN(DESENGRASANTEPA¿ ELA ELABORACIÓNDEPRODUCTOSDE LIMPIEZA)... . ‘'PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE" “PAÍSDE PROCEDENCIA” ' ' = _ ADUANA"DE‘.-'_ENTRADA"USA BRA DEU - BRADEU‘USA — . "1.; ¡,ALTAMI'RA; TAMAULIPAS<i - ; MATAMOROS, TAMAULIPAS '
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Ñ“ '¿3 z" "_LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN ALREVERSO . '_ .- -.
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CONDICIQNANTES DE\LA AUTORlZAClON
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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ./ . . ,

Il. Esta autorizaóión’, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudieraxoriginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento enio establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil y
VIII de Ia Ley General _de Equilibrio ECOL'ógico y la Protección al E-Ambiente. \
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Ill. En caso de ocurrir-un derrame, infiltracror‘g, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar e/Inmedlato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ámbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo/las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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IVAl término de\|a vigencia de esta Autorización, presents}un informe que incluya lo, siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y'I cantidades, debiendo indicar e-Ittjytal de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo: -
Para la expedición de la presente" autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121Qg262 3
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado demanera digital, a través del Portal de Vent nilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mx/vucemlindex.h ml. ' \

. : ' 4 \ \,.,_, \ - ) ,

J '

k
z

x t ¿fi
_ - Roo/PRLCISBJIáH/Ls "

C.c.e.p ‘Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, AerOpuertos y Fronteras, rosario. e rot rofe a. ob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección yVigiIancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feli e.olmedo rofe a. ob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación GUbernar’nental'.
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